
Artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
para el  Estado y los Municipios de Yucatán. 

Fracción 
Artículo 9, Fracción 1 

Nombre del Documento. 

"Acuerdo que contiene los periodos vacacionales y días inhábiles del año dos mil 
quince." 

Periodo que se publica. 

Del O 1  de enero al 31 de marzo de 2015 

Unidad Administrativa Responsable de Poseer la Información. 

Secretaría Técnica 

Nombre y Firma del Titular de la Unidad Administrativa. 

Nombre y Firma del Ti 4 ular de la Unidad de Acceso a la 
Información. 

G// 
C P. Álvaro de &sús Carcaño Loeza. 

Fecha de generación del documento. 

13 de enero de 2015 

Fecha de Actualización. 

31 de marzo de 2015 
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Dirección: Calle 90  No. 498-A entre 6 1  A y 63 
Colonia Bojórquez, Mérida. Yucatan. 

C.P. 97240. Tel: 930-30-23 

Publicacl6n perlódka: Permiso No. 0100921. Caracterlstlcas: 111 182816. Autorizado por SEPOMEX 

Director: Lic. Alfredo Teyer Mercado. 
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El Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Publlca, en Sesión de 

Consejo de fecha trece de enero de dos mil qulnce, de la cual se levantó el acta con 

niimero de folio 003/2015, acordó de manera unánime lo slguiente: 

PERIODOS VACACIONALES DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 2015 

Los dos perlodos vacacionaies correspondientes al ejercicio 2015, consisten en 

diez días habiles por semestre, mismos que se disfrutaren de la siguiente forma: 

Las vacaciones se disfmtarhn de manera conjunta por el personal del Instituto, en 

dos perlodos mismos que a continuaclbn se detallan: 

1 .- El primer perlodo vacacional se disfrutar& del dia 27 de julio al 7 de agosto de 

2015. 

2.- El segundo perlodo vacacional se disfrutarl del 21 de diciembre del 2015 al 5 

de enero del aiio 2016. 

En virtud de lo anterior, durante el transcurso de los dos perlodos comprendidos 

del 27 de julio al 7 de agosto de 2015, y del 21 de diciembre del 2015 al 5 de 

enero del 2016, quedarán suspendidos todos los términos y plazos que seíialan la 

Ley de Acceso a la lnforrnaclbn Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatan y el Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

Publica del Estado de YucatAn, Únlca y exclusivamente en cuanto a los trámites y 

procedimientos del propio Instituto, reanudindose los mismos el lunes 10 de 

agosto de 2015 y mi6rcoles 6 de enero de 2016. 

1 

No se omite manifestar, que los sujetos obligados que laboren durante los 

perlodos antes descritos, deberln continuar con la recepcibn y trámite solicitudes 

de infomaci6n correspondientes. 



DIARIO OFICIAL MÉRIDA, YUC., JUEVES 22 DE ENERO DE 2015. 

DIAS INHABILES DEL INSTITUTO POR RESPETO A LAS TRADICIONES Y COSTUMBRES 
POPULARES 

Lunes 2 de febrero 

.Lunes 16 de marzo 

Viernes 1 de mayo 
Martes 5 de mayo 
Miércoles 16 de septiembre 

Lunes 16 de noviembre 

Viernes 25 de diciembre 

Conmemoracidn de la promulgacibn de la Constitucidn Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
Conmemoracibn del aniversario del Nataliclo de Don Benito JuArez 
Garcla. 
Dla del Trabajo. 
Aniversario de la Batalla de Puebla. 
Conmernoraclón del aniversario del inicio de la Independencia de 
MBxico. 
Conmemoración del Aniversario del Inicio de la Revoluciór 
Mexicana. 
Navidad. 

A 1 Viernes 1 de enero 1 Alio Nuevo. \ a/ / 
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ING. VICTOR M UE Y VERA 
CONSEJERO SI NTE 

C.P.C. ALVARO EN LICDA, SUSANA AGUILAR GOVARRUBIAS 

Lunes 16 y martes 17 de 
febrero 
Jueves 2 y viernes 3 de 
abril 
Lunes 2 de noviembre 

CONSEJERA 

Lunes y Martes de Carnaval. 

Jueves y Viernes Santo. 

Todos los Santos y Fieles Difuntos. 


